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57© Resumen:
Banda transversal hidráulica para limitar la velocidad de
vehículos por la vía pública.
Está constituida por una regleta (1) que atraviesa la calza-
da y que es desplazable respecto de una guía en “U” (2)
embutida en el pavimento, pudiendo adoptar aquélla dos
posiciones: una de retraimiento en la que enrasa con el
pavimento, y otra de emergencia, lo que se consigue por
la acción de unos cilindros hidráulicos (5) dispuestos en
el interior de la guía (2), a distancias prefijadas y anclados
a la regleta (1).
La actuación de los cilindros hidráulicos (5) es comanda-
da por sensores que detectan la llegada de un vehículo
a una velocidad superior a la señalada como límite. Si la
velocidad es menor, el vehículo pasa sobre la regleta sin
que se altere su posición de retraimiento.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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ES 2 255 374 B1 2

DESCRIPCIÓN

Banda transversal hidráulica para limitar la velo-
cidad de vehículos por la vía pública.
Objeto de la invención

La presente invención, según lo expresa el enun-
ciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una
banda transversal hidráulica para limitar la velocidad
de vehículos por la vía pública, la cual se encuen-
tra señalizada con oportunos medios avisadores de su
presencia o existencia, para los conductores que se
aproximan al lugar y que deben aminorar la velocidad
de su vehículo por la inminente llegada a una zona de
velocidad limitada, o por otras causas legalmente es-
tablecidas.

Es un objeto de la invención el conseguir que di-
cha banda transversal, o bandas paralelas distantes en-
tre sí, puedan quedar enrasando con la superficie de la
calzada para no constituir obstáculo a los vehículos
que transitan libremente por no exceder de la veloci-
dad límite señalizada, o bien, emerger parcialmente
de ella para avisar en última instancia del peligro in-
minente por circular a mayor velocidad de la permiti-
da. La zona emergente sobre la que inciden las ruedas
del vehículo infractor, puede ser regulada, durante el
montaje, para adecuarse a la normativa del lugar, pu-
diendo tener solamente la función de bandas sonoras
avisadoras, o bien, bandas de castigo para los con-
ductores imprudentes y pueden llegar a causar averías
importantes en el vehículo infractor.
Antecedentes de la invención

Actualmente son conocidas las bandas transversa-
les fijas con mayor o menor grado de rugosidad y de
emergencia respecto de la superficie de la calzada, así
como en número variable y distinta distancia entre sí,
dependiendo del cometido que hayan de cumplir.

También se conocen bandas transversales que se
extienden temporalmente sobre la calzada y que por
tanto son unidades postizas o superpuestas, utilizadas
para control policial o de otra índole.

En otras ocasiones y para fines de detención que
evitan el paso de vehículos, existen barreras a cierta
altura del suelo o vinculadas a él tanto en forma fija
como provisional.
Descripción de la invención

En líneas generales, la banda transversal para li-
mitar la velocidad de vehículos par la vía pública ob-
jeto de la invención, está constituida por una regleta
de sección rectangular dispuesta en sentido transver-
sal a la calzada y que se aloja en una guía en “U”
previamente fijada de manera que quede embutida en
el pavimento y perfectamente solidaria a él. La regleta
es desplazable verticalmente manteniéndose paralela
a sí misma para emerger en mayor o menor medida de
la superficie, al estar asistida por varios cilindros hi-
dráulicos dispuestos a distancias convenientes y que
están anclados en el fondo de la guía en “U”, fijándo-
se también a la regleta.

Los cilindros hidráulicos forman parte natural-
mente de un circuito hidráulico donde interviene la
oportuna bomba accionada por el correspondiente
motor eléctrico, distribuidor, válvulas limitadoras de
la presión de la línea y válvulas de reparto hacia los
diferentes cilindros, depósito de aceite, etc.

Los cilindros hidráulicos son preferentemente de
simple efecto con retraimiento por muelle y su actua-
ción, o activación del circuito, se lleva a cabo median-
te sensores de aproximación que detectan la llegada

de un vehículo, así como su velocidad. Cuando és-
ta excede de un valor determinado, (por ejemplo 50
km/hora) los cilindros hidráulicos se extienden para
que la regleta emerja y el vehículo acuse la negligen-
cia de su conductor, mientras que si la velocidad es
inferior a dicho límite, la regleta continúa en su posi-
ción retraída pasando prácticamente inadvertida para
el conductor.

El dispositivo se instala entre dos cortes realizados
en el pavimento, determinándose una especie de zan-
ja donde queda perfectamente embutida y asegurada
la guía en “U”. En el extremo correspondiente al ar-
cén, la zanja puede verter a la red de alcantarillado o
evacuar libremente a la cuneta, para que se desaloje el
agua que haya podido entrar por lluvia u otro motivo.

También se prevé que esta evacuación de agua se
realice con una bomba de achique, o que vierta a un
pozo de residuos.

Para evacuar fácilmente este agua, la guía en “U”
incluye debajo de su alma o tramo de unión de las ra-
mas, otro perfil en “U” que tiene funciones de canal
colector del agua, teniendo tapado el extremo opues-
to al que vierte en el alcantarillado o en un depósito
intermedio.

Se ha previsto igualmente que la regleta incluya
superiormente medios de anclaje para una estructura
de varillas, a modo de barandilla, con funciones de
barrera.

Para facilitar la comprensión de las característi-
cas de la invención y formando parte integrante de es-
ta memoria descriptiva, se acompañan unas hojas de
planos en cuyas figuras, con carácter ilustrativo y no
limitativo se ha representado lo siguiente:
Breve descripción de los dibujos

Figura 1. - Es una vista en perspectiva de una ban-
da transversal para limitar la velocidad de vehículos
por la vía pública, acorde con la invención, estando
ubicada en una pequeña zanja practicada transversal-
mente en la calzada.

Figura 2. - Es una sección transversal de lo mos-
trado en la figura 1.
Descripción de la forma de realización preferida

Haciendo referencia a la numeración adoptada en
las figuras, podemos ver cómo la banda transversal
hidráulica para limitar la velocidad de vehículos por
la vía pública, que la invención propone, es suscepti-
ble de desplazamiento vertical quedando alojada en el
interior de una pequeña zanja que atraviesa la calza-
da, enrasando con el pavimento en su posición inope-
rante, o bien, emergiendo respecto a él, para hacerse
notar el paso de los automóviles que no respeten la
velocidad limitada en esa zona.

El dispositivo completo está conformado por una
parte móvil (1) ó banda transversal propiamente di-
cha, y otra parte fija (2) en la que se guía la anterior y
que está perfectamente solidarizada a la calzada.

En este ejemplo de realización, la guía (2) tiene
sección en “U” con los extremos de sus ramas aco-
dados hacia el exterior para determinar una pareja de
alas (3) dotadas de orificios (4) avellanados para per-
fecto anclaje solidario al firme, mediante oportunos
tornillos.

La parte móvil o regleta (1) es una chapa plega-
da en “U” y dispuesta en posición invertida, de án-
gulos redondeados preferentemente y que se eleva o
desciende con cierta holgura en la guía (2) mediante
la existencia de los cilindros hidráulicos (5) anclados
verticalmente al fondo o alma de la “U” (2) y al de la
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ES 2 255 374 B1 4

regleta (1), a través de tacos (6) soldados y que son
portadores de un orificio de paso de los tornillos de
anclaje.

Un sensor (no representado en las figuras) detecta
que un vehículo se aproxima a una velocidad superior
a la permitida, y comanda la extensión de los cilindros
hidráulicos (5) para que tenga lugar la elevación de la
regleta (1) y que interfiera con las ruedas del vehículo
infractor.

El circuito hidráulico del que forman parte los ci-

lindros, tampoco ha sido representado por ser un ele-
mento en sí conocido.

Para ajustar la holgura entre la guía y la regle-
ta, optimizando el deslizamiento, existen unos pati-
nes deslizantes de nylon o similar, anclados preferen-
temente a la parte fija de la banda transversal. En este
ejemplo mostrado en las figuras, los patines están re-
ferenciados con el número (7) y materializados por un
disco fijado con tornillos a las ramas de la guía en “U”
(2) a dos alturas diferentes.
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ES 2 255 374 B1 6

REIVINDICACIONES

1. Banda transversal hidráulica para limitar la ve-
locidad de vehículos por la vía pública, caracteriza-
da porque está constituida por una regleta (1) de sec-
ción rectangular, tendida de lado a lado de la calzada
y ubicada entre las ramas de una guía en “U” (2) em-
butida en la calzada, siendo susceptible de desplaza-
miento vertical para emerger una determinada medida
respecto de la superficie, mediante la acción de unos
cilindros hidráulicos (5) alojados en la parte inferior
e interna de la guía (2) y a distancias regulares pre-
determinadas, habiéndose previsto que dichos cilin-
dros hidráulicos (5), accionados por la correspondien-
te bomba conectada a un motor eléctrico, sean coman-
dados por sensores de aproximación cuando detecten
una velocidad del vehículo superior al valor preesta-
blecido como límite.

2. Banda transversal hidráulica para limitar la ve-
locidad de vehículos por la vía pública, según reivin-

dicación 1, caracterizada porque la altura de emer-
gencia de la regleta (1) es regulable.

3. Banda transversal hidráulica para limitar la ve-
locidad de vehículos por la vía pública, según rei-
vindicación 1, caracterizada porque los cilindros hi-
dráulicos (5) son de simple efecto con retraimiento
por muelle.

4. Banda transversal hidráulica para limitar la ve-
locidad de vehículos por la vía pública, según reivin-
dicación 1, caracterizada porque la guía en “U” (2)
tiene sus ramas dotadas de sendos acodamientos (3)
dirigidos al exterior, determinantes de sendas alas que
se fijan sólidamente a la calzada con tornillos pasantes
por una alineación de orificios (4) previstos en ellas.

5. Banda transversal hidráulica para limitar la ve-
locidad de vehículos por la vía pública, según reivin-
dicación 4, caracterizada porque las paredes latera-
les de la guía en “U” (2) y/o de la regleta (1) disponen
de patines deslizantes (7) de nylon o similar que opti-
mizan el deslizamiento.
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